
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEJANDRA MORENO GAVIRIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1095821888, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 414 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el desarrollo, 
implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y acompañamiento para el acceso a servicios 
de salud de la población objeto de atención en situación de discapacidad, enfermedades de alto costo o personas 
mayores y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de todos los 
procesos de atención de la Entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-17

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $60,907,565.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Obligaciones Específicas:
1. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas 
a la población objeto de atención y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con 
énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido 
en la normatividad y métodos operativos asociados.  
2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y el acceso efectivo a los servicios de salud para la población objeto 
de atención y sus familias teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con 
discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y 
métodos operativos asociados. 
3. Identificar la oferta institucional en salud existente en el área de influencia del Grupo Territorial y realizar acciones de 
orientación, seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto de atención se beneficie de esta 
oferta, tomando en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
4. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y 
privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención al componente específico de 
salud a partir de los lineamientos establecidos y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el 
Grupo Territorial en la concertación e implementación de los planes de trabajo. 
6. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias 
para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los procesos desarrollados 
por la ARN. 
7. Articular acciones con los profesionales de atención psicosocial del grupo territorial para la población que requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental de manera que se activen rutas y se 
gestione la oferta pertinente en territorio. 
8. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor del contrato frente al tema de 
salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual. 
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Fecha de terminación 
inicial:

2024-12-15

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/1/2024 12:42:34 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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Bucaramanga, 10 de agosto de 2022  
   
  

    
Señores:   
A QUIEN CORRESPONDA   
Ciudad   
   
   
La Corporación para la Equidad, la Democracia y el Buen Vivir – Hypatia, entidad sin ánimo de lucro con número 
de identificación tributaria 900490026 – 7 representada legalmente por la señora Beatriz Gutiérrez Quintero, 
se permite certificar que la profesional MARIA ALEJANDRA MORENO GAVIRIA identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.095.821.888 de Floridablanca, Santander, prestó sus servicios para cumplir con el objeto 
de “prestar servicios profesionales en trabajo social para brindar acompañamiento psicosocial a mujeres 
víctimas de violencias basadas en género y sus hijos e hijas, así como la gestión interinstitucional para la 
garantía de derechos vulnerados, entre ellos, derechos a la educación, salud y bienestar integral”.   
   
Fecha de inicio: 01 de octubre de 2021  
Fecha de finalización: 30 de junio de 2022  
   
Lo anterior a solicitud de la interesada a los 10 días del mes de agosto de 2022.  
   
Cordialmente,    
  
   

  

  
Beatriz Gutiérrez Quintero  
Representante legal   
  
  
  
  
  
  
  
  

                                                                   NUESTROS TELÉFONOS:  
3013681863 - 3133809125 Correo electrónico: 

hypatiacorporacion@gmail.com  



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 




